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Se decl*ffi tezto oflciai y antónaco ©i de lur 
diaposicionea oficiales, cualquier» que a ex su 
origen, pabücadaa en la Gaceta ds Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ghíjHrior Daendo ds SO dé Febrero de 1861). 

Ser&a BUBcr i to 'eB foraosos á la Gateta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los qiie puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectívae 
provincias. 

{Beal órden de 26 de Setiembre de t*til) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1311.—Excmo. 
Sr. —Vista una instancia dirigida á este Ministerio 
por í). Joaquín Feüx Barbeito, Contador de la clase 
de primeros del Tribunal de Cuentas de esas Islas, 
en solicitud de que sean aprobados los nonabramien-
íos interinos de Jefe de Negociado de primera clase 
de la Contaduría general de Hacienda, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Administración de 
Hacienda pública de Manila, Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Ordenación general de Pagos, 
Oficial 4.° Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de Cavile, Oficial 3.° del Gobierno 
Civil de Manila, Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Dirección gene'-al de Administración Civil , 
Oficial 1.° y Jefe de Negociado de 1.a clase de la 
misma Dirección, hechos por la autoridad Superior 
de esas Isl^s, respectivamente en 2 de M^yo, 21 
de Junio, 30 de Julio y 27 de Octubre de 1873, y 
22 de Abn l de 1876, 1.° de Febrero de 1877 y 1.a 
y 16 de Febrero de levs j \Tiot...a i.ifi ¿¿Ü»? —V.;.» 
les de V. E. mira. 389 de 11 de Octubre de 1883 
y 667 de 17 de Noviembre último, de las que resulta 
confirmado todo lo expuesto por D. Joaquín Félix 
Barbeito, el Rey (q. I >. g.) se ha servido aprobar loa 
referidos nombramientos, en concepto de interinos. 
De Real órden lo digo A V . E. para su conoci
miento y demás efectos. - Dios guarde á V . E. mu
chos años.—Madrid 10 de Octubre de 1SS4:.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1301.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar con 
carácter de interinidad la provisión, por sustitución 
reglamentaria de la plaza de Oficial 4.° Auxiliar 
3.° del Tribunal de Cuentas de esas Islas, que re
sultó vacante por no haberse presentado el electo 
para la misma D. Antonio Vázquez Zamora, y de 
sus resultas; como asimismo el nombramiento in
terino de Oficial 5.° Auxiliar 5.° de la Sección de 
atrasos de dicho Tribunal á favor de D. José Santos 
y Ruiz, de que dá cuenta V . E . á este Ministerio, 
con carta oficial núm. 627 de 22 de Agosto último. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 17 de Octubre de 1884.—Te-
jada.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de |1884.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1302.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, con 
carácter de interinidad, la provisión por sustitución 
reglamentaria de la plaza de Oficial 4.° Auxil iar 
3.° del Tribunal de Cuentas de esas Islas, que re
sultó vacante por fallecimiento de D. Arturo de León 
y de sus resultas, como asimismo el nombramiento 
interino de Oficial 5.° Auxil iar 4.° de la Sección de 
atrasos de dicho Tribunal á favor de D. Manuel 
^Romero, de que dá cuenta V . E . á este Ministerio 
con carácter oficial núm. 628 de 22 de Agosto úl

timo. De Real órden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y demás efectos. - D i o s guarde á V. E-
muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1884.—Je-
jada.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884. Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1296.—Excmo. 
Sr. — E l Sr. Ministro de Estado dice al de Ula-amar 
en 29 de Setiembre último lo siguiente:—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder eon 
esta fecha á D. Enrique Gaspar, Cónsul de España 
en Hong-kong diez meses de licencia para ausen
tarse del Consulado; en la inteligencia que no debe 
hacer uso de ella hasta que los Agentes Consulares 
de China ausentes de sus puestos, vuelvan á su 
destino. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que correspondan. De la 
propia Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar lo trasUdo á V. E. para su conoci
miento _v demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos anOS.—Maüna 15 Ue crcfharo u" 
Subsecretario.—ilf^MeZ Suarez Vig i l . - Sr. Goberna
dor General de F lipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884. - Cúmplase y 
espídanse a l efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1320.—Excmo. ! 
Sr.—El Sr. Ministra de Estado dice al de Ultramar 
en 17 del actual lo siguiente:—Excmo. Sr.—El Rey 
(q. D . g.) fe ha servido conceder con esta fecha á 
D. Antonio Pita y Cáramos, Vice Cónsul de España 
en Emuy; dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta. -e Real órden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Ulíramín-, lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V . E. muchos años.—Madrid 25 de Octubre de 
1884.—El Subsecretario. Miguel Suarez V i g i l . — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884. —Cúmplase y 
espídanse al efectos las órdenes oportunas. 

JO VE LLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01341.—Excmo. 
Sr. E l Sr. Ministro de Estado con fecha 16 del 
actual dice al de Ultramar lo que sigue: Excmo. 
S r . _ E l Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir con 
esta fecha el siguiente Decreto: Tomando en consi
deración las razones espuestas por D. Tomás Lozano, 
Cónsul general de España en Emuy; Vengo en ad
mitir la dimisión que ha presentado de dicho cargo, 
declarándole cesante en el haber que por clasifica
ción le corresponde, y quedando muy satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado. De 
Real órden lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. De la propia Real órden co
municada por el Sr. Ministro de Ultramar lo tras
lado á V . E . para su conocimiento y efectos que 
correspondan.-Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1884 — E l Subsecreta-
r io .—Miguel Suarez Vig i l—Sr . Gobernador Gene
ra l de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884.—Cúcopiase y 
espídanse a l efecío las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1343. —Excmo. 
Sr .—El Sr. Ministro de Estado dice al de Ultramar, 
en 20 del actual, lo que sigue: Excmo. Sr.—El Rey 
(q. D . g.) se ha dignado expedir con esta fecha el 
Decreto siguiente: Tomando en consideración las 
circunstancias que concurren en el Cónsul general 
cesante D. José Alvarez Espejo, y con arreglo a l 
título 2.° artículo 7.° de la Ley orgánica vigente 
en la carrera Consular; vengo en nombrarle Cónsnl 
general de España en Emuy; en la inteligencia de 
que esta vacante corresponde al primer turno que 
la referida Ley declara a los cesantes de la misma 
categoría por rigurosa antigüedad. De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar lo tras-
Irtdo á V. E, para su conocimiento y efectos que 
correspondan.—Dios guarde a V. E. muchos años. 
— Madrid 25 de Octubre de 1884. — E l Subsecreta
r i o . — I f ^ M e Z Suarez Vigil.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes opor tun^ 

..: i L ¿ i _ i ... '" r • . - w V ^ ^ p a W B H ^ j ^ ^ ^ ^ 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 1042.—Excmo. 

Sr- El Sr. Ministro de Estado con fecha 16 del 
actual dice al de Ultramar lo que sigue:—El Rey 
(q. D. g ) se ha dignado expedir con esta fecha el 
siguiente Decreto: Tomando en consideración las 
circunstancias que concurren en D. Luis del Castillo 
y Trigueros, Mi Ministro Residente cerca de S. M. 
el Emperador del Japón y cou arreglo al artículo 
8.° del título 10 de la Ley orgánica de la Carrera 
diplomática; Vengo en ascenderle al puesto de Mi 
enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de 2.a clase cerca de S. M. el Emperador del Brasil, 
con el carácter de Cónsul general de España en 
dicho Imperio; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al 2.° turno que la citada 
Ley señala al ascenso por rigurosa antigüedad en
tre los funcionarios en activo servicio de la catego
r ía inmediata que reúnen los requisitos necesarios. 
— De Real órden lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.—De la propia Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, 
lo traslado á V . E . para los efectos que corres
ponde.—Dios guarde á V. B. muchos años.—Madrid 
25 de Octubre de 1 8 8 4 . — S u a r e z V i g i l . — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1313.—Excmo. 

Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 1449 de 
21 de Agosto último, en que dá cuenta á este Mi
nisterio de haber dispuesto que D. Faustino Latatu 

I se posesione de su destino de Oficial 2.° Almace
nero del general de primeras materias de la supri
mida Administración Central de Colecciones y labo
res de tabaco de esas Islas, y pase, después de su 
presentación, á prestar sus servicios en la Ordena
ción delegada de Pagos, sustituyéndole interina
mente en el destino de Almacenero D. Cenon Durán, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, con ca
rácter de interinidad, lo dispuesto por ese Gobierno 
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General, entendiéndose 8in perjuicio de lo resuelto 
por Real órden de 7 del actual, proveyendo la plaza 
de Oficial 1.° de la Administración Central de Ren
tas y Propiedades de ese Archipiélago. De Real ór
den lo digo á V . E. para su conocmiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Octubre de ISSl—Tejada . -Sr . Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia peneral de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1346.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. José Gironi y Cabra, Oficial 5.° A l 
macenero de la Administración de Hacienda pú
blica de Cavite en esas Islas De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor-
respondientes:—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1884=. —Tejada. —Sr. Go 
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884. -Cúmplase , 
publíquese y p^se á la Inendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 1347.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° Almacenero de 
la Administración de Hacienda pública de Cavite, 
en esas Islas, que resulta vacante por cesantía de 
D . José Gironi y Cabra, dotada con el sueldo anual 
de trescientos pesos y quinientos de sobresueldo, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José 
Pascual de Bonanza y Agrámente. De Real órden 
lo digo á V. B. para su conocimiento y demás efec
tos. -Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Octubre de 1884.—lejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884. - Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

—Pa^a^ la ' p í azá^ae ' Olic'iai ü."^ Se^la1 idmYuisfra-
cion de Hacienda de esa Capital, que resulta va-
canie por haberse dejado sin efecto el nombramiento 
de D. E milio Gutiérrez y Ceballos, dotada con el 
sueldo anual de trescientos pesos y setecientos de 
sobresueldo, el Rey (q. D. g.) he tenido á bien nom
brar á D. Francisco Maldonado y Gamarra, que 
sirve destino de igual categoría y clase en la Direc
ción general de Administración Civil de esas Islas. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.=D¡os guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 22 de Octubre de 1884 .—Te / íA .—Sr . Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1884.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

J OVELLAR. 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de este Supe
rior Tribunal, se ha servido señalar la hora de las 
nueve de la mañana para la visita general de cár
celes, que debe practicarse el 24 del actual. 

Y se publica á fin de que los Abogados y Pro
curadores de presos con causas pendientes en esta 
Real Audiencia y los Juzgados de esta Capital, con
curran á aquel acto con la preparación necesaria, 
en cumplimiento del artículo 56 de las Ordenanzas 
de la misma, para dar cuenta del estado de dichas 
causas. 

Manila 20 de Diciembre de 1884.=Florentino 
Torres. 

m 
SERYiClO DE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 21 DB DICIEMBílE D E 1884. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El ComRiidante D. Eusebio Salva.—Imaginaria.—Otro 
D. Eustaquio Ripoll.—Hospital y provisiones, Artillería. 
—Sargeuto para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor"iuterino 
José Pregó. 

{mmm oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D . Engracio Inocencio y Casimira, se presentará 

en esta Secretaría para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—Fragoso. 3 

l ) . Gustavo Brown, subdito alemán y vecino de 
esta Capital, se servirá presentar en esta Secretaría 
para enterarle de un asunto que le concierne 

Manila 19 de Diciembre de 1884. Fragoso. 2 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuos expresados á continuación sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de clases pasivas de 
esta Intendencia general para enterarles de las re
soluciones recaídas en asuntos que les interesan. 

Sabas Flores Tolentino Carabinero que fué de 
2.a clase. 

Félix Esperanza Ver Id. i d . 
Sisenando Valenzuela Id . id . 
Manila 19 de Diciembre de 1884. - L u n a . 3 

ADxVUNISTRAXJION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

D.a María Pascuala de Vida, viuda de D. José 
Fernandez Cañete García, se servirá presentarse en 
esta Administración en el negociado de clases pasi
vas para recoger un documento que se le interesa. 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—Bernardo Car
vajal. 3 

AYUNTAMIENTO DE M A N L A . 
Secretaría. 

Debiendo cumplir en todo este mes el tiempo de1 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos de^ 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregi
dor en decreto de esta fecha, se ha servido dispo
ner, que los interesados que deseen renovar el ar
riendo referido, lo verifiquen en lo que resta de dicho 

desocupados los nichos, y depositados en el osario co
man los restos que contengan, debiendo ademas los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen dichos 
nichos, dentro del término de un mes, contado desde 
el dia siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del ex
presado Cementerio y se venderán en concierto 
público. 

NICHOS D E ADULTOS. 

S Parroquias. Mes de Dieiembre de 1884. 

1 Binondo.. 93 
3 Id. 93 
4 Quiapo. . 93 
5 H. iVIilitar. 94 
7 Ermita . . 94 
7 Id . 94 
8 Binondo . 94 

10 Id . 94 
11 H. Militar. 95 
13 Binondo . 95 
13 Quiapo. . 95 
17 Id, 96 
17 Binondo. . 96 
17 Tondo . . 96 
21 Sampaioc. 96 
24 Sta. Cruz. 96 
26 Quiapo. . 96 
31 Ermita. . 97 
31 Binondo . 97 

7 Manuel del Rosario. 
8 I).a Margarita Irene Ong-Co. 
9 Facundo Pascual. 
1 José Fernandez García. 
2 Inocente Cabrera. 
3 D.a Eugenia P. Vallarini. 
5 Mateo Coronel. 
G Pió María Basa. 
1 Feliciano Carvajal. 
4 D.a Josefa V. y Chanco. 
5 » Baldomera Reyes. 

> Asunción Hernández. 
» Romana Mungi. 
> Hilaria Vicente Velazquez. 
» Josefa Corrales de Guevara. 
» Juana de Mesa, 

8 Martina Espíritu. 
1 l>.a María Angelina. 
2 > Hilaria Fernandez. 

25 
19 

6 Ermita . 
26 B nondo 
27 Catedral 
28 Binondo 
31 Idem. . 

PROROGADOS. 

4 l).a Luisa Exequiel. 
7 D. Fernando Arjona. 

NICHOS D E PÁRVULOS. 

258 Eustracio Domingo. 
Máxima Nosario Ignacio. 
Juan Navarro. 
Froilan Bartolomé. 
José Manajan. 

19 
9 i 

259 
261 
262 
263 

PROROGADO. 
12 » 403 Fraaeiseo Alberto Morris. 

Manila 16 de Diciembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-PresidetHa .aí| 
del Excmo. Ayuotamieat ̂  se saea de nuevo á públir, ¡ 

¡el 

subasta para su remate en el mejor postor, la contra^ M, 
de cera blanca labrada y en bruto que necesita el Excota j 
Ayuntamiento, para las iluminaciones de las Casas Con* 
sistoriales, festividades y asistencias de tabla, para ei| 
trienio de 1885, 86 y 87 con el aumento de un di^ 
por ciento eu el tipo señalado anteriormente, ó sea en 
cincuenta y cinco pesos el quintal y con entera suje. 
cion al pliego de condiciones publicado en la «Gacetas ^ 
números 314, 315 y 317 correspondientes á los dias l i 
12 v 14 del mes de Noviembre próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas Consisto. |T50 
riales, el dia 29 del presente mes, á las diez de su ma,, y 
fiana. 

Manila 17 de Diciembre de 1884.—P. S., G. Moreno, 

31 

GOBIERNO CIVIL DE L . \ PROVINCIA. DE MANILA. 
Secretaría. 

El mártes 23 del actual á las diez en punto de 
su mañana , se venderá en pública subasta dos ca-
ballos en el Tribunal del arrabal de la Ermita. 

Lo que de órden del Exorno. Sr. Gobernador 
Civil, se anuncia en la «Gaceta» para general co
nocimiento. 

Manila 20 de Dieiembre de 1884.—P. C. ¡San. 
tiago Dorainguez. 

El mártes 23 del actual á las diez en punto da 
su meñana, se venderá en pública subasta un ca-i 
bailo en el Tribunal de S. Juan del Monte. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Grobernador, sa |da 
anuncia en la «Caceta» para general conocimiento. 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—P. O., San
tiago Domínguez. 3 -P"1 

E l martes 23 del actual á lasuatroc en punto de 
su mañana, se venderá eu pública subasta dos cara-
bailas en el Tribunal de Taguig. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se Jj¡j 
anuncia en la «Gaceta» para general conocimiento.^ 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—P. O., Sm-
tiago Domínguez. 3 

GOBIERNO INSPECCION PROVINCIAL 
de instrucción primaria de la provincia de Zambales. 
Por el presente se cita á L) . Modesto Suarez, maes

tro de la escuela pública de niños del pueblo de 
Subic de esta provincia, par^ qnp dentro del término 
de treinta oías, contados desde la fecha del presente 
anuncio en la «Gaceta oficiaU, se presente en este 
Gobierno Inspección Provincial á dar sus descargos 
en el expediente que se le instruje por abandono de 
destino. 

Iba 11 de Diciembre de 1884. -Rafael Soriano. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
El resguardo talonario de alhajas empeñadas número 

8829 de la 2.a Série, exoedido en 5 de Diciembre del 
año próximo pasado, á favor de Paula Vera, vecina de 
esta Capital con cédula personal de 9.a clase núm. 152 
de la importancia de diez y seis pesos, se ha extraviado 
según mauifestacioa de la misma: lo que se hace público 
para que ea el caso de haberse negociado dicho docu
mento se presente el interesado en esta oficina á deducir 
su derecho ea el término de nueve dias; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo se expedirá 
nueva certificiciou á favor de aquella, en equivalencia 
del primitivo resguardo talonario, que quedará dos le 
lueg;o sin ningún valor ni efecto. 

Manila 19 de Diciembre de 1884—Fernando Muñoz.3 

Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas núme
ros 7434, 8390, 8967 y 15796 de la 2 a y 3.a Serie, de fechas 
26 de Octubre, 22 de Noviembre, 11 de Diciembre del año 
próximo pasado, y 5 del actual, expedidos á favor de 
José Taysou, Juana Santos y Gavino Raymundo, veci
nos de esta Capital, con cédulas personales de 6.a y 9 * 
clase números 6199, 93 y 65 déla importancia respecti
vamente de ciento treinta, uno y dos pesos cada uno, se 
han extraviado según manifestación de ios mismos: lo que 
se hace público para que en el caso de haberse negociado 
dichos documentos, se presenten los interesados en esta 
oficina á deducir sus derechos en el término de nueve 
dias; en la inteligeacia que de no hacerlo en el referido 
plazo, se expedirán nuevas certificaciones á favor de aque
llos, en equivalencia de los primitivos resguardos talona
rios, que quedarán desde luego sin nin?un valor ni efecto. 

Manila 17 de Diciembre de 1884.—Eernando Muñoz. %. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de colecciones. 
El dia 26 del actual mes de Diciembre, á las diez da 

3U mañana, y aute la Junta de Reales Almonedas, que sa 
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^ Loir* en ê  8â on ^e ac*;os públicos del edificio llamado 
L ^igua Aduana," teudrá lugar la subasta para la venta 
[tg ^ i ^ ü quintales de tabaco rama, de la clase y co
ló h& que exPre8a ê  estado que se copia á continua-
¡A ^ gujetándose el acto á las condiciones que aparecen 

el siguiente «pliego.> 
\*z )íanila 20 de Diciembre de 1884.—Francisco A. San-

•00 de condiciones para la venta en pública su-
Ljífl de 1,976 quintales de tabaco rama. 
»̂ La venta se verificará por grupo y lotes, en la 

I • ma y ^ ôs Precios Q116 detalladamente espresa el es-
J0 inserto á continuación. 
2» Las proposiciones se harán por separado á cada 

Kjpo. No se bará proposición, en cada pliego más 
™ al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
.po: el que desee lotes de distintas clases formu-
^ tantos pliegos como sean los grupos á que cor-
Loodan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
LITO espresará el grupo á que haga referencia la 
Lposicion que se escribirá en letra con caractéres per
itamente claros. 
g» La entrega del tabaco se verificará en tercios 

14 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es-
jgts de saja de plátanos, y por el órden con que los 
LDpradores presenten la carta de pago que justifique 
b̂er ingresado en la Tesorería general el importe. 
4» En los Almacenes generales de Colecciones se 
^drán de manifiesto muestras de las clases de ta-

Lo que se subasta. 
Fij.» Las proposiciones se presentarán firmadas al 
fesideute de la Junta, en pliego cerrado y estén- i 

con arreglo al modelo que aparece al final de 
le pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

JQ el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra- | 
jou social del proponente. Dichas proposiciones esta- j 
la escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 

se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
[or pesos y céntimos. 
ó.a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 

¡piíinero ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
ño podrán retirarse, quedando sujetos á las con-

Hjlencias del escrutinio. 
í.» A la hora designada, se dará principio al acto 

l i a subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
l presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
Iros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
w que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi-

énte en alta voz y tomando nota de cada uno de 
lllos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
lerbai por un corto término, que fijará el Presidente, 
Wo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
flote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
ne no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
¡proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 0 
fa favor del que pida mayor número de lotes, y en | 
^daldad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
ipliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
6̂ ningún género en el acto de la subasta. 
10. En el caso de presentarse dos ó mas propo

rciones por distinto número de lotes, será preferido 
1̂ que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
ffienor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes '[ 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor | 

i menor el órden que determinen los precios ofreci-
Nos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
!li%ioo, ó algunes de estos acepten la mejora, en cuyo 

ŝo sehará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 
U. No se admitirá proposición alguna que no 

'aya acompañada de un documento de la Caja de De-
Pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 del artículo solicitado, al precio que \ 
f̂rezca el autor de la proposición. También podrán acom

pasarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es

tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
;Por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 

se acompañen como depósito para licitar, repre-
íeQtarán el 5 p g del importe de la proposición. No se 
Emitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
"ias diferencias que resulten para completar el S p g d e l 
^porte total de la proposición, deberán cubrirse con 
fletes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha-
terlo, sea necesario que resulte algo mayoría garantía.' 
, 12. El pago del tabaco se efectuará en metálico 
'^utro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
^nit irán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
,^ dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
^ Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ledades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
laterés correspondiente, según el tiempo de su venci-
í^ento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
i0s valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 

antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 12 de Diciembre de 1884.—Francisco A. Santis-
téban. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama, emsíente en los almace

nes generales del ram), y que se ofreced la ventajen la su 
basta que ha de celebrarse el dia 26 del actual mes de 
Diciembre, con destino al consumo interior. 

o — p as 
t3 

Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

12quint.8 de 1.a Isabela, casecha 
163 1881. 

l l20 quint.s de id. id. cosecha 1882. 
1956 25'92 

20 25'92 
19761 

Manila 20 de Diciembre de Í8SI.—Francisco A. Santisteban. 

C CQ g ¿ 3 2 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R \ L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de construcción de un puente de madera 
sobre el rio Banica del Distrito de Cápiz con el au
mento, ó sea bajo el tipo en progresión descendente 
de mil seiscientos pesos treinta y nueve céntimos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «G-aceta» uúm. 99 de fecha 17 de 
Abr i l del corrieote año. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real 
de Intramuros de esta ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de Enero próximo ve
nidero 1885, las diez en punto de s i m a ñ a n a . Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel de sello 3.°, acom
pañando, precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1884.—Enrique Bar
rera y Caldés. 3 

SECRETARIA DE L \ JUNTA DE RE VLE5 ALMONEDAS. 

£1 dia 26 del actual á las diez da la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almoneda* de esta Capital, 
que se coosiiiuirá en el Salón de acloí públicos del edificio 
llamado antigua Adaant y ante la subalterna de la provincia 
de Batangas, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del juego de gados de dicha proviocia, compuesto de los 
pueblos de Lipa, Tmauao, T ilisay, Saoto Tomás, Sao Pablo 
y Alaminos, con esiricia sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 11 de Diciembre de 1884.—Miguel Torres, 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Fili

pinas.—Pliego de coudíciooes generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de Batangas el ar
riendo del juego de gallos de dicha provincia, compuesto 
de los pueblos de Lipa,Tanauan, Talisay, Santo Tomás, San 
Pablo y Alaminos, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.» La Hacienda arrienda en pública almoneda ía Renta 

del juego de gallos del 4. 3 grupo de la proviocia de Batangas 
bajo el tipo en progresión asceo lente de catorce mil setecien
tos veintisiete pesos. 

á.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la noiiticacion del referido 
decreto la contrata no nuoiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión d« 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de ^Batangas gor 
meses anticipados el importe de la contrata. El primee 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p § del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. « Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multe 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numeran», 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningnn moda 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diíerento 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

i . ' Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque COK 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cad& 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7/ En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gaUeris; 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación é&l 
apartado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qo® 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación, 
á la Autoridad administrativa del pueblo á aue corresponda 
la festividad que vava 4 ^¿^jLlbc* j aquei en que coma 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo' 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que; 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse I la^ 
do0 ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo. ©I 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proviucia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. <2 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar galios en. 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentissar 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los aiiiculos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por condaola 
de la Aamioistracion de Hacienda pública de la provincial 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regia-
monto de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á tas 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogada* 
respecto á los eslremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

2(». Serán de cuenta del rematante los gastos qae se 
imguen en la estensioo de la escritura, que dentro de los 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique ln 
ipiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione te 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
nistracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le idpresenli'B^ 
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ccatinuarán el servicia bajo las condiciones y responsa-
bl idades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
xienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contralista, sin que esta próroga pueda esceder de 
«eis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
33. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

<de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
C3ho dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brara un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
7 satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Balangas la cantidad 
setecientos treinta y seis pesos, treinta y cinco cáotimos cinco 
por cienio del tipo fijado para abrir posuira en el trienio de la 
duración debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25 La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
«n el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
ie depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1.° que es ei del tipo en progresión ascen-

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
<jue se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Ishs, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
de! contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

<0. Si resultasen empaladas dos ó más proposiciones 
q\m sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron ¡guales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
ía«»atos de depósito serán devueltos sin demora á los 

i ata rosados. 
32. Esta snbasta 00 será aprobada por la Intendencia 

general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
ceíebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneasaenie, 
á cayo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
$od>s los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
«umplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con-
foraie á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
«Horgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 13 de Noviembre de 1884.~EI Administrador Cen
tral, Francisco A. Santisteban. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
ban) de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Uspañoles ó Extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio da 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
ée 8 de Noviembre siguiente.=Fraacisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
5r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
tros años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 

Batangas,4.0 grupo, por la cantidad de pesos cénti
mas, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
¿manifiesio. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha

ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos ,. céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M. Torres. 1 

mám jiidiciales. 
Don Francisco Enriquez, Alcalde mayor y Juez de 

l * instancia en propiedad del Juzgado del distrito 
de Quiapo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el insfrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Eusebio Sabas, indio, casado, de treinta y 
tres años de edad, natural de Agoo provincia de la 
Union vecino del arrabal de Tondo, empadronado en la 
Comandancia de la Guardia Civil Veterana, de oficio 
cantero, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial de esta Capital», se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra el mismo resulta 
en la causa nüm. 4669 que se sigue contra él y 
otro por fuga é infidelidad en la custodia de presos. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 15 
de Diciembre de 1884. Francisco Enriquez. - Por 
mandado de su Sría., Plácido del Parrio. 3 

Don Francisco Vi lay Goyri, Caballero de la órden del 
Santo Sepulcro, Alcalde mayor en propiedad y 
Juez de primera instancia de este distrito de Binon-
do, que de estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolasa 

Gonznlez, natural de Malulos provincia de Bulaean, 
vecina y empadronada e i el gremio de mestizas de 
Tondo, soltera, de unos veinte años de edad, cuerpo 
regular, de color blanco y con cicatriz en la frente 
y debajo de la barba, para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
para contestar los cargos que contra ella resulta 
en la causa núm. 5845 por hurto; apercibida que 
de no verificarlo se sustanciará la nvsma en su 
ausencia y rebeldía, parándola los perjuicios que en 
derecho haya lugar, y entendiéndose con los Estrados 
del Juzgado las diligencias ulteriores. 

Así mismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás munícipes de justicia procedan á la apre
hensión, captura y remisión en su caso á este Juz
gado con la debida seguridad de la espresada Ni 
colasa González. 

Dado en Binondo á 18 de Diciembre de 1884. 
Francisco Vila. — Por mandado de su Sría., Gonzalo 
Reyes. 

D. Ramón Rodríguez Montesinos, Alférez de la 4.a 
Compañía del Regimiento Infantería de Iberia núm. 
2 y Fiscal de una sumaria. 
Usando de las facultades que las ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Fiscal de 
la sumaria instruida contra el cabo segundo euro
peo de la sesta compañía de este Regimiento Pe
dro Marcos, por el delito de falta de respeto é insobor-
dinacion; por el presente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo al cabo primero que fué de dicho cuerpo 
Victoriano de los Santos; residente en el pueblo de 
Sta. Ana de esta provincia, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde esta fecha, comparezca 
en el cuartel de la Luneta de esta plaza, para que 
pueda diligenciarse un importante interrogatorio, que 
se halla unido á la mencionada sumaria. Y para que 
este edicto, tenga la debida publicidad, se fijará en 
los sitios de costmbre y'se publicará en la «Gaceta 
oficial» de la referida provincia. 

Dado en Manila á los 14 dias del mes de Diciem
bre de 1884.—Ramón Rodríguez. 2 

D. Antonio Yanguas Ripoll, Capitán Teniente Ayu
dante del Batallón Ingenieros de Filipinas y Fis
cal de una sumaria. 
Hallándose ausente el testigo Florentino de la Cruz, 

al cual le es preciso declarar en la causa que sigo 
al soldado de este batallón Andrés del Mundo, acu
sado de robo de varias ropas y alhajas en la casa 
del oficial primero de Administración Militar D. Lean
dro Vinuesa en donde se hallaba de ordenanza 

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales ordenanzas, á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
primer edicto, al referido testigo, señalándole el 4.° 
de banderas del cuartel de Ingenieros en Meisic, 

donde deberá presentarse dentro del término A 
dias, á contar desde la publicación del r 
edicto, y en caso de no presentarse en el p]a^ 
ñalado se seguirá la causa y á él los perjuicio8 
siguientes; fíjese en el sitio de costumbre y ' 
quese en la «Gaceta oficial» para que llegue 
nocimiento del interesado. 

Manila 12 de Diciembre de 1884.—Am 
Yanguas. 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente dg 
vio de la Armada y Fiscal nombrado por el 
delegado de Marina de Zambales para act 
esta sumaria, y que ae ser así, yo el infra 
Escribano certifico. 
Hallándose instruyendo sumaria contra ^ 

Magara por hurto y necesitando la declaración 
D. José Porras, natural de Santa Cruz de la proJ 
cia de Zambales: usando de la autorización 
S. M. tiene concedida en estos casos por sus ftJ 
ordenanzas para los oficiales de la Armada, 
presente llamo, cito y emplazo por este segundo 
á ! ) . José Forras para que dentro del térinin0 
20 dias, se presente en esta Snbdelegacion de 
r iña á declarar en la citada su mu ría, bajo 
bimiento que de no hacerlo le para rán los perj 
que hubiere lugar. 

Dado en la Subdelegacion de Marina de ZainbJ 
Olangapá de Diciembre de 1884.—El Fiscal, 
cisco Rapallo.—Por su mandato, el Escribano, l | 
doro A. Raymundo. 

mi 

Don Francisco de Iriarte, Alcalde mayor vj 
de primera instancia de la provincia de la 
guna, que de estar en actual ejercicio de susfj 
cienes, el presente Escribano da fé. 
Por el pre-ente cito, llamo y emplazo á | 

Rivera ó Deberá, natural y vecino d e l pueblo 
Baler Cabecera del distrito de Puerto Príná 
Eustaquio Tecna, Simeón Peñamante y Josefa B01 
del de Binangonan de la Infanta, para que 
del término de nueve dias, contados desde la 9 
de su publicación, comparezca en este Juzg 
declarar en la causa nú n. 4901 por robo eiM 
drilla y lesiones: apercibidos que de no venfil 
dentro de dicho plazo, se les pararán los perjiil 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz 11 de D ciembre de 181 
—Francisco de Iriarte. - Por mandado de su Su 
José Arquiza. 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de priml 

clase 2.° Comandante de Marina y Juez Fi 
de la sumaria con motivo del asalto y 10 
bordo del parao "San Pascual Baylon." 
Por el presente 2." edicto y según derecho 

me conceden las Reales ordenanzas, cito, 
emplazo á cuatro individuos desconocidos que 
noche del 18 de Octubre último vestían de unifoil 
semejante al que usaban los carabineros y queil 
embarcados en una banca, que asaltaron y robaj 
al parao "San Pascual Baylon" fondeado en lasagj 
de la playa de San Nicolás, para que en el téraí 
de veinte dias, á partir desde la fecha de la pu 
cacion en la "Gnceta oficial" de esta Capital, c( 
parezcan en esta Capitanía de puerto de Manila 
respondor á los cargos que contra ellos resuitaQ 
la referida sumaria. 

Manila 18 de Diciembre de 1884.—Alvaro Bar"! 
—Julio Domínguez. 

D. Cesar Augusto de Contí, Juez de primera iosN 
de este partido de Iloilo, que de hallarse 
actual ejercicio de sus funciones, el i a í r ^ 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce^ 

ausente Ignacio Córdova, natural y vecino de yJJ 
casado, de cincuenta años de edad, de oficio cocine 
tributante de la Cabecería núm. 40 de l>. I*0**. 
Langosta, para que en el término de treinta 
á partir desde esta fecha, se presente en este JilZ?ff, 
ó en la cárcel pública del mismo á contestarlos câ  
que resultan en la causa núm. 2599 que coQ L̂ 
mismo se sigue por homicidio con lesiones; apercl • 
que de no verificarlo dentro de dicho término sê  
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, Par 
doles los perjuicios que en derecho hava I n g ^ 

Dado en Iloilo 9 de Diciembre de ' l884 . ; l 
Augusto de Contí. —Por mandado de su Sri^» 
cente Tramo. 

Imprenta Amigos del País calle de Anda núm-


